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ge declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(ffupeTicy Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suseriteres forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de; xas respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 186Í). 
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REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

/Secretaria. 
presidencia de este Superior Tribunal en 

de 21 ¿el actual ba tenido k bien nom-
D. José Ojeda para que sirva la 11.a 
Procurador de ios partidos judiciales de 

ital. 
:" labiendo constituido el interesado la córres

ete fianza y prestado el oportuno jura -
para el fiel desempeño de su oficio, se 

|n aptitud de ejercerlo con sujeción á las 
iones vigentes sobre la materia, 
ue de órden de S. I . se publica para ge-
nocimiento. 
la, 22 de Febrero de 1889.—Lucas Alonso 

ECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

rada vacante por Superior Decreto de esta 
a plaza de Matrona Titular de 2." clase 

s,̂  iviccia de llocos Sur, por pase á otro 
(ala que la desempeñaba, se abre pú-
curso para la provicion de la citada 

pc 'tada con el babeí anual de pfs 144, de-
fe ser solicitada dentro del plazo de treinta 
lar o 
self 

tan 

IstruS1 

I 

i 

contar desde la fecba de publicación de 
pcio en la «Gaceta oficial,» y acompa-

la solicitud que será presentada á esta 
i general, el título profesional y demás 

«os prevenidos por el art. 3.° del Re
de Matronas, publicado en la «Gaceta 

^ níim. 44 de 13. de Agosto de 1887. 
se hace saber para conocimiento de las 
y efectos procedentes. 

19 de Febrero de 1889. —B. Francia. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

^.Ph™para el dia 25 de Febrero de 1889. 
Kels!. n la ' los Cueros de la guarnición.— 
- ^ a r k n0fmanívar i teD- Manuel Bellido Armi-

asioneg A * Cárlos Carles Ruiz.—Hospi-
eza-atfi v ^ i r í a ' . P r i i n e r Capitán.—Reconoci
dos A J f , Cla montada, Artil lería.—Pa-

en del g l l l e r í a -

Heutoí210- ?r' Genersl Gobernador.—El 
•»yor interino, Matías Marchi rán . 

Di ~ — 

llK *• x ^ EXCMO. AYUNTAMIENTO 
N l h C^SÍdMr; L ' CIII5AD DE M A N I L A . 

: V-eQ1a v a ^ÍV,.^eclio á un caballo 
Cl*1 ^ibunal rhta' ?UQ se halla de-

^ L l * P r o p i e l ^ ^ a'. COn. ^ documento 
'.co^8,11 Pronip^ T a ' con el document 

^ s ^ ^ ' ,de?tro del término de 
esta fecba, en la inteligencia 

que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial», para que llegue á co
nocimiento del interesado. 2 

Manila, 15 de Febrero de 1889.—Bernardino Marzano. 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer, se ha señalado el dia 20 de Marzo 
próximo, á las diez de su mañana, para contratar en 
pública subasta el suministro de cuatrocientas toneladas 
de carbón de Australia para el servicio de las máquinas 
elevatorias del agua del abastecimiento de esta Capital, 
bajo el tipo de doce pesos y cincuenta céntimos tone
lada. E l acto del remate tendrá lu^ar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en la Sala capitular de 
las Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría, para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones que ha de regir en la subasta. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo y se 
presentarán en pliegos cerrados, durante la primera me
dia hora señalada para el acto. Los plieg'os deberán 
contener el documento que acredite haber consignado 
como garant ía provisional para poder tomar parte en la 
licitación, la cantidad de cien pesos {$ 100) en metálico, 
depositada al efecto en la Caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que fal
ten k cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto. A l principiar el acto 
del remate se leerá la instrucción de subastas y en 
caso de precederse á una licitación verbal por empate, 
la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de . . . . enterado del anuncio pu

blicado por la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
en (aqui la fecha) de los requisitos que 
se exijen para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de cuatrocientas toneladas de carbón de 
Australia para las máquinas elevatorias del agua del 
abastecimiento de esta Capital, se compromete á tomar 
por su cuenta dicho servicio por la cantidad de . . . . 
(aquí el importe en letra y guarismo) cada tonelada. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro- '; 

posición para la adjudicación en pública subasta del \ 
suministro de cuatro cien las toneladas de carbón de 
Australia para las máquinas elevatorias del agua del 
abastecimiento de esta Capital. 

Manila, 19 de Febrero de 1889.—B. Marzano. 2 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se 
anuncia al público, para que las personas que se con
sideren con derecho al mismo, acudan á reclamarlo 
con los documentos de propiedad en la Secretaría 
de este Gobierno dentro del término de diez dias, en 
la inteligencia de que trascurrido este plazo sin re
clamación alguna se procederá á su venta en pú
blica subasta. 

Manila, 23 de Febrero de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

/Secretaria. 
En el Tribunal del pueblo de Mariquina se encuentra 

depositada una caraballa con su cria, sin dueño co
nocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civi l , se anun
cia al público para que las personas que se consi
deren con derecho á la misma, acudan á reclamarla 
con los documentos de propiedad en la Secretaría de 
este Gobierno dentro del término de diez dias en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo, sin recla
mación alguna, se procederá á su venta en pública 
s ú b a l a . 

Manila, 23 de Febrero de 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

En el Tribunal del pueblo de Laspiñas se encuentra 
dedositado un carabao con marcas sin dueño co
nocido. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
E l dia primero del próximo mes de Marzo, so abrirá 

el pago á las Clases Pasivas que tienen consignados 
sus haberes por estas Cajas, en la forma siguiente: 

Dia primero Jubilados Cesantes y Monte pió de 
Gracia. 

Dia 2 y 4 Monte pió Civi l , y dias 5 y 6 Monte 
pió Militar, 

Las pensionistas que no se hubieran presentado en 
los dias arriba señalados, serán dadas de baja hasta 
la nómina siguiente. 

Manila, 23 de Febrero de 1889—Juan Pacheco. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección de Intervención. 

Nota del precio límite que ha de servir de tipo en 
la subasta para contratar el suministro de arroz ne
cesario en las Factorías de Subsistencias de Cottabato 
y Zamboang-a, cuyo acto tendrá lugar el día 25 del co
rriente. 

Por cada 
hectdlitro de 

arroz. 
Pesos. Cént. 

En Cottabato . 3 472 
En Zamboanga 3 472 

Manila, 16 de Febrero de 1889.—El Jefe Interventor 
Manuel Maroto Hay un sello que dice: Intendencia 
Militar de Filipinas.—Sección de Intervención.—Manila, 
22 de Febrero de 1889.—Aprobado.—P. A — E l general 
2.° Cabo.—Moltó.—Hay un sello que dice. Capitanía ge
neral de Filipinas. E. M.—Es copia.—El Intendente m i l i 
tar, Vanbaumberheng. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 28 del 
entrante Marzo, á las diez de su mañana, se sacará á 
pública licitación el suministro de los efectos compren
didos en el grupo 5.°, lote número 1, que durante 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto, se reunirá 
en este Establecimiento en el dia espresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deséen los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaránsus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos, de
be rá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 19 de Febrero de 1889.—Emilio García Barza-
n allana. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite .—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los efectos comprendidos en el grupo 
5.°, lote núm. 1, que se necesiten en este Arsenal, por 
el término de dos años. 
I . * La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los expre
sados artículos, para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal, el dia y hora que se anuncia
r á n en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10°. 
y se presentarán en pliegos cerrados, al Presidente de la 
Junta, asi como también la cédula personal ó la pa
tente si el proponente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un do
cumento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la Legislación vigente, á los t i 
pos que esta tenga establecidos, la cantidad de sete
cientos setenta y siete pesos fuertes. 

Si el deposito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Ca
vite, habrá de ser precisamente en metálico. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral, entre las autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local, sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preferente de numera
ción de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

^ Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6 / E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición 4.*, la cantidad de mi l quinientos cincuenta 
y cuatro pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

C Será obligación del contratista empezar el s ¿ 

ministro de los efectos contratados después de trans
curridos 60 dias, contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación, el Comisario del material naval, 
en la inteligencia de que la Administración, hecha 
abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de 
adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de 
los ejemplares de la escritura de su contrata, podrá 
si le conviniere, dar principio al suministro de los 
efectos, antes de terminar el antedicho plazo de 60 
dias, y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
sai manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este hecho sujeto á las 
mismas obligaciones que si hubiesen transcurridos 
los 60 dias citados. 

8. a E l contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de Acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas, redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos 
que ordene el Comisario del material, dentro del plazo 
de 120 dias, contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados, por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista á repo
nerlos en el plazo de 15 dias á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que -prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, noti
ficándole por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites establecidos 
para casos análogos en la legislación general de Ha-
cien da, conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1.0 Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.*, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
contrato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las multas i m 
puestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de responsa
bilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos por 
valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. E l contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la expedi
ción de los respectivos libramientos, con arreglo á la 
Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura, que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastojj 
diente de subasta que, con arreglo á lo ¿ 'r 

-

Real órden de 6 de Octubre de 1866, son W A£ 
1 L o s que se causen en la publicaciojf S 

anuncios y pliego de condiciones, en los ^ s 
oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arauce] 
tario, por la asistencia y redacción de las , g0 
remate, asi como por el otorgamiento de la » 
y copia testimoniada de la misma, y 

3. ' Los de la impresión de 30 ejemplares^ 
escritura que ha de entregar el contratista pat fiU 
las oficinas, cuando más, á los quince dias¡ln^ 
gamiento de la misma. Por cada dia de ^ -tr 
la entrega de dichos impresos, se impondrá ® 
tante, multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener \ \ 
de condiciones, la relación en él citada, lajl( 
periódico oficial en que dicho pliego se iusê  \ 
timonio del acta del remate, copia del docu^ 
justifique el depósito ó garantía exigida, y 
cion del Contratista para cumplir lo estipai 88 

16. Además de las condiciones espresaji iv: 
rán para este contrato y su pública licita, 8113 
prescripciones del Real Decreto de 27 de ro 
de 1852 y las generales aprobadas por elf 
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas eniaj 
de Manila núms . 4 y 36 del año de 1870,.te 
sus adiciones posteriores, eri cuanto no se 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 31 de Enero 1889.-0 
Negociado de Acopios, Rafael Gonzalo de Q ci 
V.0 B.0—El Comisario del material naval, Kia ^ 
Pino.-—Es copia, Emilio 0 / Barzanallana. te. 
Jafatura de Armamentos del Arsenal de Ca\i ^ 

lacion de los efectos que se sacan á pci ^ 
basta, para el suministro durante dos aüoi lan 
Arsenal, con espresion de los precios tip L 
diciones facultativas y plazos de las entr' 3 
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GRUPO 5.° 
Lote núm. 1. 

Anclas con cepo de hierro de 
250 á 3800 k g . . U . 

Anclote con id . de id . de 12 á 
250 i d . - » 

Id . con id . id . y grilletes de 8 
á 70 k g . - » 

Boyas de hierro para anclas. . > 
Cables de cadena de 6 á 50 

m(m. 
Cadena de hierro de 15 mjm. 

con grilletes. 
Id . de i d . forjado para manio

bra, de 5 á 30 m{m. 
Grilletes para entalingar cade> 

ñas . 
Resones de 12 á 50 k g . 

Condiciones facultativas. 
Anclas, anclotes y resones.—Deben ser 4 

calidad y someterlos á las pruebas de recoo 
que la Junta facultativa determine. 

Boyas de hierro.—Sujetas al juicio de H 
reconocimiento. 

Cables de cadena y cadenas de hierro pj-1 
bra.—Deben ser d é l a s dimensiones que^ 
estar bien elaborados, sometiéndolos ^ ^ f ^ 
la Junta facultativa de reconocimiento de-ej( e 

Grilletes para entalingar cadena.—Serán ^ ira ( 
calidad y semejantes á los modelos que ^ 
el Almacén de recepción. . t 

E l plazo de la entrega será de 120 diss' 
la reposición de los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 15 de Enero de 
de Armamentos, Jul ián García de la 
Emilio G.a Barzanallana. 
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M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domicilia0 

Se 
'stro 
'idos 
foue 
icio. 

número en su nombre faccj 
D o n N . N . , para lo que se halla comp^ 
torizado) hace presente: Que impuesto^ 
pliego de condiciones insertos en la «"^{ j 
número de fecha para la su . 
nistro de los efectos comprendidos en e y o ^ 
núm. 1, que se necesiten en el ^senamini:lí 
rante dos años, se compromete á sUs 
estricta sujeción á todas las condicione « 

pliego y por los precios señalados /ji 
subasta, en la relación unida al ^ c¡e¿t! 

el 
la „ 
de tantos pesos y tantos céntimos p0* 
en letra. 

Es copia, Emilio G.* Ba rzana l l an^ | 
Nota.—En vir tud de lo dispuesto en 

'fíe -

• 

de Julio de 1884, los licitadores tien00 ^ 
signar su domicilio en el punto donde Y 
posición. 



stos 

)S 
• 

5 la 

ares 

Cuetos químicos 
ttois)' Pr - ñeros 2 y 3, que durante dos años puedan 

lote3 n ü p ü este Arsenal, con estricta sujeción al 
sitarse ¿¡^ones que á continuación se inserta, 
TO & tCpQ(jrá lugar ante la Junta especial de su-
l acto | e£ect9? se reunirá, en este establecimiento en 

^^sado y una hora antes de la señalada, dedi-
P^rinieros minutos á las aclaraciones que 
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ner 
, la 
QSetbl 

js P̂  ^jj^rán sus proposiciones con arreg-lo amo-
' ^ieffos cerrados, extendidas en papel del se-
6,1 Lnte, acompañadas del documento de depó-
í6, cédula personal, sin cuyos requisitos no 

stip 
esa.;: 

Q i i 

3 Sf 

l. 

)S 
entriíl 

Prs 
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pión del Excmo. Sr. Comandante general 
di=P0,sl.o se anuncia al público que el 28 del 

p̂ostaj161' ' ^ lag ¿jez de su mañana, se sacará h 
iíLiite ^^{.lic'a el suministro de los betunes, p in -

,cion P̂ .-H-OS químicos comprendidos en el grupo 

la entrega de las proposiciones, á cuya 

con) 
de la ímisíbles; advirtiéndose que en el sobre de los 
-a debsrá expresarse el servicio, objeto de la pre

ste, 

j con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 

19 de Febrero de 1889.—Emilio G.a Barza-

AQ condiciones bajo las cuales se saca á licita-
¿Ijlica el suministro de los betunes, pinturas 

Productos químicos comprendidos en el grupo 4.° 
\ ^ nüms. 2 y 3, que se necesiten en este Arsenal 
%\ término de dos años. 
" La licitación tiene por objeto el suministro de 

iftículos comprendidos en la relación que se acom-
b al presente pliego, y para facilitarla se divide 
s vicio eil ios dos lotes que la misma relación ex-
a- cada uno de ellos puede contratarse separada-

f'hos precios que han de servir de tipos para 
jbasta y las condiciones que han de reunir los ex-
ados artículos para ser admisibles, son los que se 
lan en la citada relación. 
1 La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
de subastas del Arsenal, el día y hora que se 

liciarán en la «Gaceta de Manila.» 
Las proposiciones habrán de redactarse con su-

In al unido modelo, estendidas en papel del sello 
m y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 

— a Junta; así como también la cédula personal ó 
atente si el proponente es natural del Imperio de 
la, sin cuyo documento no le será admitida la 
osicion. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
i del sobre que la contenga, entregará cada l ic i -
í un documento que acredite haber impuesto en 
poreríá Central de Hacienda pública de estas Islas, 
[netalico ó valores admisibles por la Legislación 
píe, á los tipos que esta tenga establecidos, las 
idades siguientes: 
ra el lote número 2 . . . pfs. 458:95. 

» » » 3 . . . » 410187. 
los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
icieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
'án de ser precisamente en metálico. 

Si por resultar proposiciones iguales en algún 
mibiere que proceder á licitación oral entre los 
res de ellas, se entenderá que renuncian al dere-
& la puja los que abandonen el local sin aguar-

adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
¡rente de numeración de los respectivos pliegos, 
I caso de que todos los interesados se negaren 
«jorar su oferta. 
15 rebajas que se hagan, tanto en las proposicio-
como en la licitación oral, se expresarán en la 

ihH ^ y fracción de unidad monetaria que la 
para los precios tipos. 

cuyo favor se adjudique en defi-

ue 

lia; 

el» 

0 
del,1 
te. 

siguientes: 
pfs. 917,91. 
» 821,74. 

f Para los precios tipos, 
ra el cltador > cuyo favor 
r B] en:iate, impondrá como fianzas para respon-

C p n f f ent0 de su compromiso en la Tesó
le la. Hacienda y en la forma que esta-

¿concheion 4.% las cantidades 
^ ^ lote número, 2 
eS&zas no se devolverán al Contratista hasta 
Se,! ^?lvente de 811 compromiso, 

istro J / ¡ " "^c ión del Contratista empezar el su
idos Sp, ? Rectos contratados después de trans-
íue qe iPüt;a días contados desde el siguiente al 
icio, VeJrfi notifique la adjudicación definitiva del 
!reveng-a i a desde entonces las entregas que 

enNn i , " 0rdenador de Marina del Aposta
dla i n t p r g a c i ó r i el Comisario del material na

c i ó n ¿ p ^ n c i a de que la Administración hecha 
íC0Qómicoq qiUe comPrei:i buques con los fon-

i 0sque s 0 contrae ei compromiso de adquirir 
atenciones Vi^^11 noecsitando en este Arsenal para 

5I5' ? k cantiri ^ ^ ^ i c i o , durante dos años, sin su-
ñ l8 la fecha ^ determinada, cuyo plazo se contará 
íl: W u T , ^ la escritura. 
^ M k ^ Prév; ^Pne^o en el párrafo anterior, el 
$ J f f p loa la Presentación y admisión de los 

íre. daT> ^e-Scritura de su contrata, podrá si le 
ISeí tePmin?vln?lpio al suministro de los efectos, 
aur, llase átL eL antedicho plazo de sesenta dias; 
¿1 al Sr n Puesto á efectuarlo, deberá así mani-
^rfCia de on ^d0r por medi0 de escrito; en la 
í8i K este lipr.t, serle aceptada su proposición, 
f 'pidiesen u sujeto á las mismas obligaciones 

ñ* C JCoütrat;c.rnscui>rido los sesenta dias citados. 

^ p?r er ' jefl"^ en que se le designe en este 
^ laa . oel Negociado de anomos. acom-

*5ai 0 en el i.:a Presentará en el Almacén de re-
l _ 

las faotU61 ^esociado de acopios, acom^ 
^ ^ s - g u í a s duplicadas redactad as 

con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el artí
culo 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que or
dene el Comisario del matarial, dentro del plazo de 
treinta dias contados desde el siguiente al de la fecha 
dí>,la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos 
en el plazo de quince dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del 4.1macen general, no
tificándole por escrito, exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quién hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p g sobre el importe al precio de adjudicación dé lo s 
efectos dejados de facilitar, por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se recindirá el con
trato del lote á qui corresponde la falta, adjudicán
dose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes la multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en 
pena de la inejecutacion del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará excento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del 5 p § del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe i favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos de inte
reses en caso de demora en la expedición de los res
pectivos libramientos, con arreglo á la Real órden de 
14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador del 
Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

_ 1.° Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan, según arancel,'al Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso 
de las oficinas, cuando más á los quince dias del otor
gamiento de la misma. Por cada dia de demora en la en
trega de dichos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá _ contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inserte, el 
testimonio del acta del remate, copia del documento 
que justifique el deposito ó garant ía exigida y la obli
gación del Contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazg-o en tres 
de Mayo de 1869, insertas en las «G-acetas de Manila» 
núm. 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 1.° de Febrero de 1889.—El Jefe 
del Negociado de Acopios.—Rafael González de Que-
vedo.—V.0 B.0—El Comisario del materiál navál.—Ri
cardo del Pino. 

Es copia, Emilio G.a Barzanallana. 

Jefatura de armamentos del Arsenal de Cavite.—Rela
ción de los efectos que se sacan á pública subasta 
para el suministro durante dos años en este Arse

nal, con expresión de sus precios que han de «e rv í r 
de tipos, condiciones facultativas y plazos de las en
tregas. 

Grupo 4.° 
Lote núm. 2. 

Amarillo Hamburgo. 
Pintura anti-crustante Rathjea n.01 
Idem id . del núm. 2. 
Idem id. del núm. 3. 
Albayalde de 1.a en polvo. 
Blanco zinc de 1." en i d . 
Negro patente. 
Libros de plata para platear. 
Purpurina de oro. 
Id. de cobre. 
Id . de plata. 
Espíritu de vino. 
Carbón vejetal. 
Albayalde ó pintura blanca en pasta 
Amarillo rey ú oropimiente. 
Almagra. 
Azarcón ó minio. 
Azul de Prusia en polvo. 
Aguarrás . 
Alumbre en piedra. 
Blanco zinc en pasta. 
Barniz de brocha. 
Id . de espíritu ó muñequilla. 
Idem copal. 
Idem Flating en galones. 
Bermellón en polvo. 
Color caoba en pasta. 
Carmin Laca. 
Litargirio ó a lmár taga . 
Lápiz plomo grafio ó plombajina. 
Libros de oro para dorar. 
Negro en pasta. 
Idem de humo. 
Ocre rojo de Prusia. 
Peacok. 
Secativo ó secante líquido. 
Secante sumártico en polvo. 
Tiza ó piedra blanca gis. 
Tierra de siena natural en polvo i m 

palpable. 
Idem de siena calcinada. 
Idem sombra. 
Idem cassel. 
Verde en pasta. 
Idem en polvo. 
Idem mitis en id . 
Sangre de drago. 

Clase 
de 

unidad 

KgS. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
U . 

Kgs. 
id . 
id . 
L . 

T[m. 
Kgs. 

id . 
id . 
id . 
id . 
L . 

Kgs. 
id. 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

id, 
N.0 

Kgs. 
id . 
id . 
id . 
L . 
id . 

Kgs. 

id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Precio 
tipos. 

Pesos Cén. 

0f88 
í):77 
roa 
1'37 
0^2 
0'37 
0'54 
PIO 

11'00 
5'50 
8^0 
039 
0^22 
i a o 
0;22 
0C27 
r i o 
0l32 
0Í72 
0 22 
O'SS 
1'92 
r 6 4 
1^2 
1*98 
0̂ 28 

74*90 
.0̂ 54 
O'Sl 
0!37 
0£20 
0^59 
^24 
O-'OV 
1'76 
0*87 
0'22 
0^65 
0'65 
0'70 
0*70 
0^8 
0^5 
r 6 4 
r i o 

Lote núm. 3. 
Agárica ó yesca. 
Alcaparrosa ó vitriolo verde. 
Alinear ó borrás . 
Brochas de primera. 
Idem de segunda. 
Idem para encalar. 
Candelillas ó cerillos. 
Esmeril en polvo. 
Goma arábiga. 
Idem laca. 
Hachotes esteáricos. 
Idem de cera. 
Jabón duro común. 
Idem blando. 
Jaboncillo de sastre. 
Manos de piedra para moler pintura. 
Piedra de marmol para moler pinturas, 

cuadrada de 40 á 50 cm. lado. 
Idem de id . para id . id . , i d . de 50 á 60 

ídem ídem. 
Idem de id . para id . id . , id . de 60 á 70 

ídem ídem. 
Pinceles de primera, pelo de León con 

trinca de lata. 
I d . de primera. 
Id. de segunda. 
Panal de cera. 
Piedra pómez. 
Sebo en pan. 
Velas esteáricas. 
Idem de cera. 

Condiciones facultativas. 
Amarillo Hamburgo.—Será de aspecto gomoso frac

tura conco-idea y color amarillo rojizo oscuro, insolu-
ble en el agua y soluble en el alcohol. 

Pintura anti-crustante Rathjen.—Será de la marca 
pedida y vendrá en jarras de 50 kgs. 

Albayalde de 1.a en polvo.—No contendrá creta, yeso 
n i sulfato púmblico, falsificación que puede reconocerse 
tratando el carbonato por ácido acético, y respecto de 
la cal no hay mas que precipitar el plomo de la diso
lución acética mediante el hidrogenio sulfurado, filtrar 
y verter en el líquido de exalotoamónico, si se forma 
un precipitado blanco es prueba de que hay fraude, 
pues dicho precipitado corresponderá al oxalato de cal. 

Blanco zinc de l.9 en polvo.—No debe disolverse en 
el agua n i en el alhocol y para reconocer la f a l s i f i 
cación, se usarán los mismos procedimientos que el an 
terior. 

Negro patente.—Deberá ser en polvo impalpable de 
un negro característico y haber sido obtenido del humo 
producido en la distribución de resinas y no de otros 
cuerpos. 

Libros de plata para platear.—Vendrán en libros que 
contengan por lo menos cuatro pares cada hoja; co-

Kgs. 
id . 
id . 
U . 
id . 
id . 

K | s . 
id.* 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
ü . 

id . 

id. 

i d . 
id . 
id . 

Kgs. 
id. 
id . 
id . 
id . 

r 3 8 
0^2 
0*86 
0[34 
0^32 
0^80 
r i o 
1*38 
1-64 
2'03 
0'54 
r i o 
0'22 
r 9 2 

4*40 

13'20 

17'60 

22*05 
0*27 
0*27 
0*22 
1*10 
0*27 
0*44 
0*54 
n o 
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j ido un par entre los dedos y puesto al trasluz, no 
deberá trasparentarse y humedeciéndole, no deberá 
ponerse negro; ademas la Comisión podra hacer 
las pruebas que considere necesarias para asegu
rarse de la buena calidad de la plata. 

Purpurina de oro y de cobre.—Estarán en polvo, 
debiendo tener cada una el color característico del me
tal que la dá nombre y echada una pequeña cantidad 
en agMia clara deberá tardar bastante en ponerse verde. 

Purpurina de plata.—Estará en polvo, debiendo tener 
el color blanco característico del metal que la dá nom
bre y echada una pequeña cantidad en agua clara 
tardará bastante en ponerse negra. 

Espíritu de vino.—Deberá marcar más de 34.° en el 
areómetro de Gay-Lussac, no debe enturbarse al mes-
ciarse con agua n i ejercer acción sobre el papel tor
nasol ni tomar coloración con el ácido sulfúrico y por 
último no ha de dejar residuos por evaporación. 

Carbón vejetal El carbón vejetal ó sea de bacauan 
ú otra madera análoga, debe ser de superior calidad, 
algo quebradizo, limpio y arder facilmenle. Para po
derse recibir el carbón que tenga polvo se obliga el 
Contratista á pasarlo por criba de cabilla de 12 á 18 
mim. Podrá disponerse si á juicio de la Comisión la 
cantidad que pueda pasar por la criba sea menor del 
5 p § de la cantidad de carbón menudo de que se 
trata, cuya criba se le facilitará al Contratista si no la 
tuviese. 

Albayalde en pasta.—Amarillo rey ú oropimiente, a l 
magra, azarcón ó minio, azul de Prusia en polvo, blanco 
zinc en pasta, color caoba en pasta, negro humo, l i -
targirio ó armartaga, negro en pasta, bermellón, ocre, 
sangre de drago, verdes y peacok. Serán suaves al tacto 
y no contendrán sustancias estrañas. Serán de las me
joras procedencias y se les someterá para su recep
ción á cuantos ensayos ó análisis se estimen conve
nientes por la Junta de reconocimientos. 

Aguarrás.—Será incoloro y se presentará su caracterís
tico olor fuerte y desagradable. 

Alumbre en piedra.—Se presentará en cristales grue
sos trasparentes de -color nlanco.—Su sabor será fuer
temente astringente y ligeramente acido. 

Barniz copal, id . de brocha y de espíritu ó muñequilla.— 
Presentarán los caractéres propios de cada clase y gene
ralmente deberán llenar las condiciones siguientes: 1.* 
Después de la desecación, deben presentar los objetos bar
nizados el mismo aspecto que se estuviesen mojados 6 
cubiertos con un cristal. 2 / Deben adherirse fuerte
mente á la superficie de los cuerpos y por lo tanto no 
presentará escamas. 3.a La dsecacion debe ser todo lo 
rápido posible, sin que esta rapidéz perjudique á la du-
resa de la película resinosa 4.* Deben ser perfecta
mente incolores. 

Barniz plating —Su color debe ser ligeramente oscuro 
limpio y trasparente; dado sobre cualquier objeto ya p in 
tado, debe quedar completamente cristalizado á, las ocho 
horas, notándose así al tacto y por tanto será éste seco y 
no mordiente. Lavado con agua ó espuesto á la intempe
rie, no debe perder el brillo ni agrutarse. Se someterá á 
las pruebas que la Junta determine para cerciorarse que 
reúne estas condiciones. 

Libros de oro para dorar Deberán contener por lo 
menos cada libro setenta hojas, de un cuadrado de 28 
mjm. de lado ha de ser imperceptible al tacto y puesto 
á la trasparencia, se rechazará el que resulte picado. 

Carmín Laca.—Será del color purpura y trasparente. 
Secativo ó secante líquido.—Su color es escura y su 

olor fuerte, caracterísco y desagradable, vertido sobre 
cualquier objeto, quedará seco á la media hora. 

Secante lumático—Será en polvo blanco é impal
pable que preparado con aceite de linasa debe sacar á 
la hora próximamente . 

Tierra siena calsinada.—Su color es parecido á la al
magra en polvo, pero se distingue de ésta en su traspa
rencia. 

Tierra sombra.—Su color es pardo claro y con la misma 
condición que la anterior. 

Tierrra siena natural en polvo impalpable—Su color 
es parecido á la caiamocha ú ocre amarillo, pero en las 
mismas condiciones que las anteriores. 

Tierra cassel.—Su color es estaño y en iguales condi
ciones que las anteriores. 

Agárico ó yesca, alcaparrosa, atincar ó borrás, Esmeril 
en polvo, Hachotes esteáricos, id . de cera. Jabón duro 
común, Jabón blando. Jaboncillo de sastre. Manos de 
piedra para moler pintura. Piedra, pomes y velas es
teáricas. Deben sujetarse á reconocimiento y á las d i 
mensiones que se expresan dichas piedras; debiendo 
corresponder á los precios que se les asignan. 

Sebo en pan.—Debe estar limpio de sustancias es
t rañas y para comprobarlo se liquidará observando si 
después de estar en reposo y solidificado, deja depósito. 

Velas de cera—No tendrán mezcla de sebo ni n in
guna otra sustancia. 

Panal ó pasta de cera.—También sera de cera pura 
y] para asegurarse que no tiene sustancias estrañas se 
podrá hacer la misma prueba que con el sebo. 

Goma laca y arábiga.—Presentarán su fractura v i 
trea y clara y el polvo de la últ ima, será blanco. 
4 Cand-lillas ó cerillos.—Estarán bien elaborados con 
las mechas del eje. 

Brochas y pinceles.—Serán como los ejemplares que 
existen en este rsenal. 

Pinceles surtidos de 1.a pelo de León.—Bien sean 
redondos á pianos; el pelo ' se rá blancoj de menor de 
25 mim. próximamente de largo y por su punta no 
deberá estar picado por polillas. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias par t i 
culares no se expresan, deberán sujetarse al juicio de 
a Junta de reconocimiento que apreciará si corresponde 
lu valor y demás condiciones al precio que seles se-
salan. 

E l plazo para la entrega, será de 30 días y 15 para 
reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite, 15 de Enero de 1889.—El Jefe de 
Armamentos, Julio García de la Vega.—Es copia, Emi
lio García Barzanallana. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle n ú m en su nombre (ó á nom
bre de D. N . N . , para lo que se halla competente 
mente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la «Gacta 
de Manila» núm de fecha para la 
subasta del suministro de los betunes, pinturas y pro
ductos químicos comprendidos en el grupo 4.° lotes n.0 
2 y 3, que se necesiten en el Arsenal de Cavite, du
rante dos años, se compromete á suministrar los cor
respondientes al lote tal ó h los lotes tal y cual, con 
estricta sujeción h todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el 
lote tal ó en los lotes tal y cual: todo en letra.) 

fecha y firma. 
Es copia: Emilio G.a Barzanallana. 
NOTA.—En vir tud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre
senten su proposición. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ja Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Anasta
sio Palogan, enclavado en el sitio denominado Carummangan, 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuacioc. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 18 de Febrero de 1889.—Miguel Torree. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 

un terreno baldío, situado en la jurisdicción de Cabagan, pro
vincia de la Isabela de Luzon, denunciado por D. Anastasio Pa
logan. 
!.• La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, \en el sitio denominado Carummangan, jurisdicción 
del pueblo de Cabagan, de cabida de 165 hectáreas, 60 áreas y 87 
©entiáreas, cuyos límites son: al Norte, Sur, Este y Oeste, terre
nos baldíos realengos. 

2.m L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro -
gresion ascendente, de 283 pesos y 20 céntimos, 

3" L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, en el mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceía 
de Manila. 

4.* Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá espllcacion ú obsorvackm alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lici
tadores para la present&oion de su pliego. 

5.1 Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
sello 10.° espresándose en número y letra la cantidap que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6.a Será requisito indispensable para tomar parte en la li
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la Subdelegacícn de Hacienda de la provincia espresada, 
la cantidad de pfs. 14*16 que importa el 5 por ciento del valor dél 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, perr-
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador estacarta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá, quedar unida al espediente ínterin no transcura el ter
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo 
i 7.a Conforme Vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta, 

8-a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9/ Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á meiorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia expresad», ia nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta ce Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provin. ia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
poilrán concurrir á este acto persOiialmente 6 por medio de apô  
Aerado, entendiéndose si así no lo verifican que renuncian ffu 
derecha. 

11 I actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta |ue firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estacfo, 
unida i espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pfuebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener viciotí de nulidad, y designe 
cual ha s:do en definitiva el mejor postor 

12. Designado • Me por la Intendencia gene/al te devolverá el 
el espediente a C ntro de Rentas á fin de que ŝ a notificad(ial 
denunciador fie mejor oferta por si le conviniere hacer uso fiel 
derecho de t; nim, ó sea el que se le adjudique e; terreno por la 
c^utidui ofrecida 

13: líj nuliiicacíon al denunciador se hará por la Admínis-
tracio;: do Rentas ó por la Subalterna d Isa' ela de Luzon. según 
el punto quo haya el mismo doterminad^ ,ácuyo fin sera obligación 
precis» del denunciador el espesar en la proposi ion que presente 
á la Junta de Umonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital 6 en la provincics, 
expresada. 

14 El plazo parí hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la clausula i : * será el de ocho di <s después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de

nunciador en alguna de las subastas celebradas en en» 
ó en la Subalterna. . (̂J 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio oto> 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho diao ^ 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recih' 
Central 6 Subalterna de Isabela de Luzon, según ge pi-̂ l 
uno ú otro punto. S!l 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espedip., 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el ^ 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para 
que en definitiva el terreno. ^ 6 s§ 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta afir, 
importe con más los derechos de media annata y ^ 
firmacion, dentro del término de treinta dias, contad!? 
el siguiente al en que se le notifique el decreto del?.! 
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
adjudicatario la carta de pagó que acredite el ingrem 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto |» 
cacion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio hJi 
el depósito, como multa, y siendo además responsable, 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucJí, 
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará ]V 
pendiente escritura de venta por el Administrador QÍ 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H.a clelŝ S 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los ei 

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los comníj 
no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, K 
maciones que se entablen, se resolverán siempre poi 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la r» )I0 
de los terrenos subastados serán igualmente de la COIDM 
administrativa; como también el entender en el exám«r 
resolución de las dudas sobre límites y condición delj 
sion dada. 

Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso, 
de cabida del terreno subastado y del expediente resulijl 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parto de la es* ^ 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en casoS Vnn 
rio, firme y subsistente y sin derecho á indemnización: 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de toi 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 7 de Febrero de 1889.—El Administrador Centrali 
tas y Propiedades.—Luis Sagúes. Es copia. Sagúes. 
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MODELO D E PROPOSICION. que Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. . . . vecino de . . . . que habita. . . . callede, 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitioi 
de la jurisdicción de la provincia de en lacaiLa* 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que;í' I381 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
upesto en la Caja . . . . . el 5 pS de que habla la COÍ; 
6.* del referido pliego. 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

iect 
al 

Estado del número de vac miados y revacunados i ™ 
dia de la fecha. 

P U E B L O S . Niños. Niñas. 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Blnondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate. 
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re 

17 '¿0 , 
Nota.—Además de los niños expresados en 

lacion anterior, han sido vacunados 7 Artilleros fe 
sular y 10 Marinos del Cañonero E l cano. 

Para el Sábado 2 del próximo mes se admini 
vacuna. 

Manila, 23 de Febrero de 1889.—El Director, Dr. 
dé las . 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 
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Don Celestino Dimayuga y Tíru, Licenciada en J u " ^ ^) 

Juez de Paz de esta Cabecera y lo es de primera': ^ g 
del Juzgado de ia Laguna, por sustitución regla-nen ĵr 
de estar en el actual ejercicio de sus funciones, yo ^ . 
baño doy fé M ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los Proce"v.; ,0 

sentes Primitivo de Luna y Gabriel Menese, naturales > |0( 
del pueblo de Bay, para que por el término de tre nta" 
tados desde su incercion en la «Gaceta oficial», se.A, 
en este Juzgudo 6 en la cárcel pública de esta ProV 
procesados en la causa nüm. 5693 por atentado contra r-
de autoridad y lesiones que contra los mismos se ^ ¿ ¿ j S 
mismo Juzga !o, apercib ios que de no verificarlo >; 
dicho plazo, les pararán los perjuicios que en derec" iap| 
lugar. je :i 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 15 de Feb/ero " ^ 
Celestino Dimayuga.—Por mandado de su Sría., Sanu»* ^ 

Don Francisco Fernandez, Juez de primera instanc á, 
de esta provincia, que de estar en pieno ejen- , 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. f C i f o l 
Por el presente cito, llamo y emplazo al Pr0,|vvf!' 

Tesoro, ¡odio, soltero, de 25 años de edad, natura' . ^ 
esta Cabecera, del barangay de D. Isabelo -Jo y J ¡ 
labrador, de estatura y cuerpo regulares, pelo, ceJ p,8U|'i "̂ t 
gros, nariz chata, barba poca, cara ancha y coafieDir-lJ ¡tlVf 
viruelas, boca grande y color negro, para fl"e In f• 1 i 
dias, contados deáde la inserción üc este edicto ^ e)1 i r i 

L 
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oficial de Mani^, se presente en este Juzgarlo u(16q-
blec'miento penal de la expresada Capital, ai 9 '̂• .Xnu Ĵ 
estinguir la cadena de cuatro años de presidio in|;uim" 
Real > jecutoria recaída eu la causa núm 1274, ^^jril'*! 
Juzgado contra el mismo y otros por robo en .°,:oS (]iie 
cibida que de no hacerlo, le pararán los perjuî  j 
recho hubiere lugar. A* 1^ 

Dado en el Juzg<do de Tarlac á 20 de Febrero u 
cisco Fernandez.—Por mandado de su Sría., 

I M P . D E RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANS3' 


